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De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la a:DENANZA lue-- 

este 11.Cuerpo aprobó por u animidad en la Primera Scablin Ordinaria de-

Cuarto Intermedio roalizada el dfa 14 dé Mayo del cte.ailo al conside-- 

rar el Expediente: B-29-85 BLOQUE DE CONCEJACj U.C. -.:.Prosenta Proyec-

to de 3rdenanza stef:Disposición de servicios y reglamentación de dosin 

facción.- 
Sancionándose la siguiente: 

i:DEMANZA: 

AialcuLa 1°-  Autorizase al áLnirtamento Ejecutivo a otorgar concesión- 
	  para la prestación de los servicios de dosinfocción,Scuia 
soctación y dearatización,en todo el ámbito del Partido de Pergamino.- 

A4TIGULD 2°-  Faciltasc el Ne.artamento Ejecutivo u reglamentar e .] tra- 
  vés de lu de:pendencia de campetencia,la presente Di-deuda-
za,fijando las condiciones,contralor 5 cuanto considere accouario ¡paro 

un eficiente servicio como asf también o suscribir con la empresa con-
cesionaria al respectivo contrato do concesión.- 

A4TICULD 3°-  La concesionaria 'Jade obligada a la prestación gratuita- 
------- de loe servicios ma dependencias nacionales,provinciales-

y w.'icipalos ubicadas deatro del Partido y a las que el Departamento-
Ejecutivo lo solicitare espocialmente,a cuyo efecto y en su oprtunidad 
le proveeré loa elementos que envfa la Direccién de Gérmenes y Artrépg 
doe do la ciudad do La Plata.- 

MTICULO 4°-  La concesionaria ,,ercibirá como retribución por los serví 
  cios a prestar,e1 cuarenta i>Or ciento (40,1) del monto to-
tal de lo recaudado duruaCe el ailo •Nor la Tasa dé jorvicios Copec; les 
de Limpieza o iiigione.- 

Aartcao 5°-  Los porcentajes a li,miclar a la concesioaaria ineidirén-
------------ en la Partida de Gastos ,:ara Atención do Servicios Pabli-
com.- 

AilTICULO 6°-  La concesión se otorgará con arreglo a lo dispuesto por - 
 - el Capftulo VII "DE LAS COMJCSIDNES°  del Decreto Ley ---- 
6769/5 13.Ley Orgánica de 14$ Mtp,icipeIldades.- 

mucuto 7 °-  Comunf uses e1 Deper 	o Ejecutivo a su 'lactas.- 
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